
Instar al Gobierno Vasco a que tome ejemplo del Plan  Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria

Infantil de la Junta de Andalucía y prevea medidas y recursos suficientes para garantizar que las familias

con menores a su cargo (aquellos niños y niñas) que se encuentren en situación de necesidad tengan

cubiertas sus necesidades básicas de alimentación, y garantizar el acceso de los menores, al menos, a tres

comidas  diarias,  y  facilitar  el  acceso  a  una dieta  lo  más equilibrada  posible  para  evitar  problemas de

malnutrición infantil; habilitando para ello todos los medios a disposición de las administraciones públicas,

en colaboración con las entidades del  tercer sector,  y  teniendo en cuenta el  entorno familiar  y el  plan

escolar. 


